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VISTO

La Resol Rectoral N' 1066/2012, por la cual se aprueba el Convenio
entre el Consejo Namonal de Investigaciones Cientlficas y Técnicas - CONICET!,
el Insbtuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra  IMMF! y la
Univemtdad Nacional de Córdoba  UNC!, a partir del cual se crea el Instituto de
Investigación Medies "INIMEC" quien sara una Umdad Eiecutora  UE! de triple
dependencra  CONICET-IMMF-UNC!

CONSIDERANDO:

Que por Resolumón del HCS N' 750/17 se aprueba el presupuesto de la
Universidad Namonal de Córdoba para el año 2017 en el cual se incluye una partrda
presupuestana especifica para tal fin

Oue por NOTA CUDAP 0005406/2017 el Instituto de Investigamón
Médica Mercedes y Martin Ferreyra soliata el desembolso de los fondos
correspondientes al Presupuesto 2017.

Que Ia Secretaria de Cienoa y Tecnologia reahzará ta coordinacion de los
fondos que la UNC otorgue ai INIMEC

Que por Resolumón Rectoral N' 2660/2012 se aprobó el Manual de
Administramón de Operaoones y se designó al Instituto Ferreyra como administrador
de los fondos que la UNC otorgue al INIMEC

Por ello

LA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
RESUELVE:

ARTICULO 15. Otorgar al "INIMEC" un subsidio por la suma de PESOS UN
MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
DOS CON 00/100  $1 275 942,00! con cargo a rendir cuentas a SECYT � LINO

ARTICULO 25- El Instituto de Investigamón Médica Mercedes y Martin Ferreyra
como Admmistrador de los fondos, deberá presentar la rendimón a la Secretaria
de Cienma y Tecnologia cuando ésta oportunamente la requiera

ARTÍCULO35- Registrase, comuniquese y archivase

RESOLUCIÓN SECYT N '2  j 2
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